
CESION DE ACCIONES

Por la presente, dejo constanc¡a que el dia de hoy 03 de Enero del 2014. Cedo
Novecientas noventa y nueve Acciones Ord¡narias y Nom¡nativas de un dólar de los
Estados Un¡dos de Norteamér¡ca cada uno, que mantengo en la compañía
INMOBILIARIA V&B S.A., a favor del señor ANDRES VlNlClO ARAY MIRANDA.

Cabe ¡ndicar que en la presente cesión de acciones no comparec€ a dar su
autorización a la presente cesión mi cónyuge Brenda Gerald¡na Ratt¡ Ramírez, por
cuanto mantenemos capitulac¡ones matrimon¡ales.

Atentamente,

C.C. No. 091¿t82642-5

cio Aray Dueñas

C.C. No. 130194?59-2

Aray Mi
IONARIO
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{)AP}11,[¡.CI0N üAIRIIÍXIAI-: iit¡IRE IOS 5EñOfiSS INGENIIRO mISES

I,1DüII V1NICIO A]]AY L{']iÑAS Y SCT¡üRA BRENDA GIiRAIJTI{A RA'rr'l

hAIJIfu,¿

rlr lAliTIA : {¡ÍDI!,TER}'I¡¡AnA

tn la cir¡dad de flonr.ecrisii, liaoe¡era der L.anEón oe] ¡t1snr,

noúbre. provincia de llóltabl; kepirbtica del Ec!¡edor; Hoy Slele de

¡'ebrero de ¡üil novecientos noventa y siel,e; Ante ¡0i, I)octot

,lAIllE kAFAEL VILLAVICSNCIO VELEZ, Notario púbtico prinero del

!.antón l'{ontecristi: COUPAIECEN y IIICLAR¡N: por una parte y rrir.
sus proplos .ler'echos el señor |j0ISES LIDER VINICIO ARAY DUEñAS,

SoLtero, Ingeniero: y señora BRENDA GERALDINA &qTTI MMIREZ,

Soltera, Ejecutiva-.- Los coDparecientes declaran que son ¡rayorea

c)É -dád. ec'raL.-rta.r. s- 'toor: i.:¡oos .-. el F\.erco clp Me.nr"t y ,.t-

trá¡laitc' ocaeionalmente po. esta ciudad; hábiles y legal¡0ente

capaceB pa¡a contra¡¡Li' y obligarse a quienes de haberüre

tr,r'esen¡ado sus resDectivas Cédulas de Ciudadaoias y C¿nprobantes

d.r Votacion, personalmenite, DOy FE.- Dic¡os otorgatrtes corr

arúplia libÉrtad:/ pleno concclniento en los efectos y ¡esultados

de esta escritüra de CAPITULACION IIATRI¡Í0NIAL, la cual proceden

a celebrarLa, ¡ne presenta¡ ü¡a ninuta para que la eleve a

instr!ü¡rento púb]ico, cuyo iexto es el qr¡e siÉiue: SEñOR NOTARIO:

En É1 Registro de Escritrras pílblicas a su cargoz sírvase

incorporar rüa en Ia cual const,e la presente ¡dinuta de

C&PITUIACIONES I1ATRII1ON IALES : PRII{ERA: COiIPAREüIENTES:

C9_i-rpairecen por ou propia y espoDtá¡ea volurtad los sehores
..i'.."

..; jNCENIERo llOISlS LIITER VINICI0 ARAY DUEñAS y SEñORA BRENDA

\ \ .ti!,tulLIrINA RATTI kAhIkLZ, mByores de e¿la¿l, doniciliados en

flal]}ta. Ujecutivos de profesión_- SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los

r. .cnDar'ecient-ós en ]a actualidad má¡tienen Sociedad de hecho por

És¡acio de II:JS fuios. y há¡ decidido contrae¡ rÍatrinonio en la

: i::r3.:i je ilá¡tá. a par.¡ir del Dtes de Febrero dél presente aho-
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l.lxi stiendo situaclones arterioréÉ de los comparecientes en

cuanto a hlios habidos fueLa ¿lel futuro nat'rimonio' bienes' etc'

sin que el pregente contráto, contravenga dis!Úsiclones !d

per.irrdlque a terceros' iienen a üranera d-' CAPITULACiONES

TIATRIUONIALES, de.idr eetablecido el réÉiDer de Socíedad

cón]'uqal, baJo 1as siÉrientes nodificaciones PerlDitida6 I)or la

l,ey - -TERCEIA: Reafl¡loan que s. lartir de ta r'L"lióD de hecho v de

natrinonio, Ia a&oinistracíón de 1a sociedad cónvugal' será Cel

narido,- CUARTA: BIENES: s) Que todos los trienes adqr'riricloe a

Fartir del nátrlmonioi ingresan al régilllen r1e scciedacl cónvúqái'

sienpre y c,uando asi se de.)e etrprecado en {:1 contra}"o ie

adqrtisición o en su rlefecto' el bién Éea adquirido a noDbre d'l

üarido y mu.)er a nanera de coproPiedad-- b) Que Los bienes

mlrebles, lnnuebles. acciones en colllPañía ^ etc ' qrie se¿¡

¿d,lrirldts I L iul' pergona Dor 'ada 1üo oé los Ló'y seF t0

ingresan al ¡éÉioen de sociedad cónl'ugal ' no forn¿n paPte iel

haber soclal, para lo cual renllncia¡ Fr'rs ga¡lanciale3 erpresan_

c ) úire no exigte deudas coniuntas que afecten al régjnen

posterior de eociealad a forDa¡se-- SIIINTA: Para su nrodiii'ación

o ertinsión. se deberá hacer por escritura pública de coniü1

acrlerdo.- Usted seño¡ Notario agregará las de estilo lljnrta

li.¡a,la p4r '] Abogado Jáine Cérd'nas l''¿ ri^'rra I iülero

lr:escÍentos veinte del Colegio de Abogados de M¡nabi - Hasta

aquí la nl-nuta que los otorgantes se afirnan y ratifican en eI

contenido integro de la mlnuta inserta' la roíena que se

transcribe en el protocolo v AUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA

CON TODO EL VAl.,r3R LECAL' - Leida que 1es {ué 1a presente

eecrltura a los €eñoreg otorgantes por úí' Xl Notario' de

principio a fín, e¡ alta y clara voz, fa

connligo,El Notario. en unidad de acto' IOY FE
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.l:., , CFIR'II|ICO: Que la Escritura piúlica dc Capirulació¡ lVtatrimonial. auroriz,¿rda

adie la Notaria l)¡inrm de Montec¡isti. el 7 de Febrero de 1997. celeb¡ada c¡rt¡c Srcs. lng.

Moises Lídcr Vinioio Afty Ducñ¡s ) Srd. Ilrenda Geraldi¡a Rati l{amíre:2. queda legalmentc

insc¡n baio el No. 8 del Rcgislro de Capilulacio¡es Matrimonialcs. anotada en cl Repcúorio

Gcnerai No- 5.974. cn ésta fecha.
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